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        REFERENCIA DE LA JUNTA DE GOBIERNO CELEBRADA EL 12 DE JULIO DE 2023. 
 

Celebrada en la tarde del miércoles, 12 de julio, Junta de Gobierno de COSITAL Madrid, se informa para 
su general conocimiento por parte de los colegiados, de los principales asuntos tratados:  

  
 Aprobación del acta de la sesión celebrada por la Junta de Gobierno el día 12 de junio de 2023. 
 

  Manifestación del rechazo y disconformidad de COSITAL Madrid con los términos de las ofertas de 
primeros destinos de personal de nuevo ingreso de las subescalas de Secretaría-Intervención; de 
Secretaría, categoría entrada y de Intervención-Tesorería, categoría de entrada, publicadas, 

especialmente por lo que atañe a nuestro ámbito territorial. 
 

Se da traslado del Acuerdo a la Comunidad de Madrid y al Consejo General COSITAL, al objeto de que 
se exija ante la Dirección General de Función Pública, la necesidad de autorizar, como así ampara la Ley, 

al menos, comisiones de servicios para aquellos aspirantes que se les adjudique primer destino fuera de 
nuestro territorio y deseen ejercer sus funciones aquí cumpliendo los requisitos regulados y reconocidos 
por reciente Sentencia judicial.  

 
 Se acuerda el archivo de las actuaciones derivadas del escrito presentado, entre otros a este Colegio; 
por la Comunidad de Propietarios Valle de los Rosales de Brunete, en cuanto que, las acusaciones que 

se realizan en el mismo objetivamente, constituyen una descalificación de la labor profesional del 
Funcionario Habilitado C.N., y en la medida en que aquellas no se sustentan en hechos objetivos, ni 
pruebas, ni cuentan con un sustento proporcional a su gravedad. Se da traslado a las partes interesadas 
con la advertencia de que cualquier querella o actuación en vía penal dirigida contra algún miembro del 

colectivo, carente de fundamento y arbitraria; será denunciada desde este Colegio una vez sea archivada 
de manera definitiva. 
  

 Se da cuenta de las comunicaciones recibidas de la Dirección General de Cooperación con la 
Administración Local de la Comunidad de Madrid entre el 12 de junio y el 12 de julio de 2023. 
 

 
 
 
Madrid, 7 de septiembre de 2023 

COMISIÓN DE RÉGIMEN INTERIOR, COMUNICACIÓN Y PARTICIPACIÓN. 
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